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Los jueces se han convertido 
en ‘pasapapeles’ de la Fiscalía: 
abogada Roxana Cardona Información Pág. 2

SALVEMOS EL ESPINO
Ante la negativa 
de Nuevas Ideas de 
escuchar en la Asamblea 
Legislativa al movimiento 
ciudadano “Todos somos 
El Espino”, la diputada 
de VAMOS, Claudia 
Ortiz, leyó en el pleno 
la carta presentada por 
la ciudadanía y mostró 
fotografías de la 
fauna en peligro por la 
construcción. “Creemos 
en un El Salvador 
moderno, pero también 
sano, resiliente y verde”, 
sostiene el movimiento. 
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Samuel Amaya
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Los jueces se han convertido en ‘pasapapeles’ 
de la Fiscalía: abogada Roxana Cardona

Redacción Nacionales
@DiarioCoLatino

 
La abogada penalista e 

integrante del movimiento 
Justicia Social en Santa Ana, 
Roxana Cardona, aseguró 
que en El Salvador impera 
un sistema inquisitivo, don-
de las instituciones están 
para no funcionar, y que los 
jueces se han convertido en 
“pasa papeles de la fiscalía”.

“Tenemos un sistema de 
justicia imperfecto, el cual se 
va enmendando en el cami-
no”, dijo la abogada en En-
cuentro con Julio Villagrán, 
y lamentó que los cambios 
de jueces en los tribunales 
han modificado el sistema 
de justicia. “Han colocado a 
fiscales como jueces”, dijo y 
agregó que su “formación es 
condenar”.

Cardona puso el caso de 
un reo a quien el juez, en vez 
de usar la sana crítica ante 
un documento que tenía 
una fecha equivocada, recha-
zó el escrito con lo que afec-
tó a la prisionera.

 
Impacto social del régi-

men de excepción
  El régimen de excep-

ción, vigente desde mar-
zo de 2022, ha permitido la 
captura de decenas de mi-
les de personas inocentes en 
el marco de la estrategia gu-
bernamental de seguridad; 
mientras, el Ejecutivo sostie-
ne que la medida ha sido cla-
ve para reducir la violencia y 
debilitar a las pandillas.

 Durante la entrevista, la 
abogada señaló que muchas 
familias enfrentan serias li-
mitaciones económicas para 
dar seguimiento a los proce-
sos judiciales de sus parien-
tes detenidos. En algunos 
casos, dijo, han tenido que 
vender bienes para pagar do-

cumentación básica o asesoría 
legal.

Además, cuestionó el fun-
cionamiento de la defensa pú-
blica, señalando dificultades 
como la falta de contacto pre-
vio entre defensores y acusa-
dos, audiencias masivas con 
múltiples imputados, rotación 
de procuradores entre etapas 
procesales y reducción de re-
cursos institucionales.

“Hay familias que ni siquie-
ra saben si su pariente está 
vivo”, expresó y agregó que “es-
tamos ante un sistema que está 
diseñado para condenar, no 
para buscar respuestas”.

Asimismo, Cardona aseguró 
que “el Gobierno necesita el ré-
gimen de excepción para legali-
zar lo ilegal”. Señaló que todas 
las ilegalidades que el Gobier-
no ha hecho, las legaliza me-
diante el régimen, por eso no 
funcionan las Hábeas Corpus, 
pues, “lo ilegal se ha legaliza-
do, se ha

normalizado con el régimen 
de excepción”.

 
Posible comisión revisora 

genera expectativas
La abogada se refirió al in-

tercambio de post con el her-
mano del presidente de la Re-
pública, Ibrajim Bukele, quien 
reveló que existe “un equipo 
independiente” dentro del Go-
bierno que revisa uno a uno los 
casos de los detenidos en el ré-
gimen de excepción, que según 
las organizaciones sociales son 
inocentes; es decir, que no es-
tán vinculados a padillas.

De ser cierto lo dicho por 
Ibrajim Bukele, se trataría de 
una comisión paralela, distin-
ta a los mecanismos judiciales 
tradicionales. Aunque no se ha 
oficializado públicamente su 
estructura ni funcionamien-
to, abogados y organizaciones 
consideran que podría tratarse 
de una respuesta a observacio-
nes internacionales recientes, 
como el informe GIPES, sobre 
el manejo del régimen de ex-
cepción, y así lo expresó la abo-
gada Cardona.

Según la abogada, este tipo 
de espacios podría contribuir 
a atender situaciones urgentes, 
particularmente aquellas rela-
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cionadas con personas sin an-
tecedentes penales o menores 
de edad procesados bajo el ré-
gimen extraordinario de segu-
ridad.

Sin embargo, la jurista acla-
ró que hasta al momento no ha 
entregado ningún listado ofi-
cial a Ibrahim Bukele, debido a 
que el traslado de información 
requiere autorización expresa 
de las familias.

Caredona explicó que el 
acercamiento surgió tras una 
conversación pública en la pla-
taforma X (antes Twitter), don-
de el propio Ibrahim Bukele 
respondió que existía un canal 
o comisión revisora de casos. 
A partir de ese intercambio, 
la jurista manifestó su disposi-
ción de compartir expedientes, 
siempre que las familias autori-
cen formalmente el traslado de 
la información.

“Tenemos casos no solo pro-
pios, sino también de personas 
a las que hemos acompañado. 
Estamos consultando con las 
familias si desean que su infor-
mación sea trasladada por este 
canal”, afirmó.

La jurista consideró que la 
existencia de una comisión 
paralela, tal como lo reveló el

hermano del presidente, 
debe ser transparente en su 
funcionamiento y que inclu-
ya participación de organiza-
ciones civiles y abogados de-
fensores.

Con la participación de 
la sociedad, esa comisión po-
dría fortalecerse, dijo la abo-
gada, quien sugirió conver-
tirla en una “Comisión Ad 
Hoc”. “Sería ideal que se in-
vitara a abogados y represen-
tantes de víctimas que hemos 
trabajado estos casos durante 
años”, expresó.

Asimismo, planteó que la 
revisión de expedientes debe 
distinguir claramente entre 
personas vinculadas a estruc-
turas criminales y aquellas 
sin antecedentes ni participa-
ción comprobada.

 
Preocupación por im-

pacto social del régimen de 
excepción

La penalista advirtió que 
la acumulación de casos pen-
dientes podría convertirse 
en un problema estructural 
si no se establecen mecanis-
mos ágiles de revisión. Tam-
bién destacó efectos sociales 
derivados de las capturas, es-
pecialmente en hogares don-
de los principales proveedo-
res fueron los detenidos.

Indicó además que mu-
chas familias desconocen, in-
cluso, si sus parientes dete-
nidos continúan con vida, 
lo que incrementa la incerti-
dumbre social.

“No puede haber justicia, 
si no hay seguridad jurídi-
ca”, sentenció. “No se pue-
de combatir la delincuencia 
condenando a inocentes”, 
concluyó.

La abogada Roxana Cardona asegura que el sistema judicial se ha convertido en ‘pasa-
papeles’ de la Fiscalía. Foto Diario Co Latino / Cortesía
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El Movimiento de Tra-
bajadores Despedidos 
(MTD) alertó sobre la 
persecución política con-
tra personas defensoras 
de los derechos de la cla-
se trabajadora. Según la 
organización, en el mar-
co del régimen de excep-
ción se ha criminalizado 
a 19 lideresas y líderes sin-
dicales, a quienes no se les 
han respetado las garan-
tías legales contempladas 
en el fuero sindical.

Durante el acto de de-
nuncia, el MTD recordó y 
lamentó la muerte de José 
Leónidas Bonilla, sindica-
lista municipal de Meji-
canos, capturado el 26 de 
abril de 2022, quien falle-
ció bajo custodia del Esta-
do el 3 de septiembre de 
ese mismo año. Dos días 
después, el 5 de septiem-
bre, fecha de su entierro, 
el juez del caso notificó a 
la familia la resolución de 
exoneración de cargos.

El caso emblemático de 
Bonilla también ha sido 
denunciado por el Soco-
rro Jurídico Humanita-
rio (SJH) como un crimen 
de lesa humanidad ante 
las Naciones Unidas, y 
fue documentado en el re-
ciente informe del Grupo 
Internacional de Expertos 
para la Investigación de 
Violaciones de Derechos 
Humanos en el marco del 
Estado de Excepción en 
El Salvador (GIPES).

El caso también fue ci-
tado en el “Informe de la 
Comisión de Expertos en 
Aplicación de Convenios 
y Recomendaciones de la 

Organización Internacional 
del Trabajo (OIT)”, publica-
do el 10 de febrero de 2025 y 
el 13 de febrero de 2026. En 
ambos documentos, la OIT 
insta al Gobierno a esclare-
cer la muerte de Leónidas 
Bonilla y de Hever Chacón.

De igual forma, la Comi-
sión de Expertos de la OIT 
ha instado al Gobierno a po-
ner fin a los actos de violen-
cia, persecución y encarcela-
miento contra personas y or-
ganizaciones sindicales. Ade-
más, ha condenado el encar-
celamiento de Dolores Al-
mendares, sindicalista de 
Cuscatancingo, y ha exigi-
do la liberación de Sabino 
Antonio Ramos, sindicalista 
de Panchimalco, quien, tras 
cuatro años de prisión, reci-
bió medidas alternas a la de-
tención en marzo de 2026 
por parte del Tribunal Quin-
to contra el Crimen Organi-
zado, pero que hasta la fe-
cha no ha sido liberado por 
la Dirección General de Cen-
tros Penales (DGCP).

  “Por tercera ocasión, la 
Comisión de Expertos de la 
OIT ha instado al Gobierno 
a que tome todas las medidas 
necesarias para que las perso-
nas detenidas, a la espera de 
juicio o condenadas como 
consecuencia de sus activi-
dades sindicales, sean pues-
tas en libertad y se retiren los 
cargos en su contra”, mani-
festó el MTD.

La Comisión también so-
licita al Gobierno que pro-
porcione información deta-
llada sobre todas las perso-
nas identificadas por las or-
ganizaciones.

El MTD retomó los lla-
mados formulados por la 
Comisión de Expertos de la 
OIT y demandó la inmedia-
ta libertad de cuatro sindica-

listas encarcelados en el mar-
co del régimen de excepción, 
cuyo único delito ha sido de-
fender los derechos de la cla-
se trabajadora, manifestaron.

También exigieron al Es-
tado salvadoreño la libertad 
de Sabino Antonio Ramos 
Cruz, detenido desde el 28 
de abril de 2022 y para quien 
un juzgado contra el crimen 
organizado ha decretado me-
didas cautelares.

Asimismo, solicitaron la 
liberación de Giovanni Agui-
rre López, sindicalista de la 
Alcaldía de San Salvador, 
capturado el 8 de mayo de 
2022, posteriormente libera-
do y recapturado el 1 de ju-
nio de 2023. Aguirre cuenta 
con dos órdenes de libertad 
y su caso es acompañado por 
el Socorro Jurídico Humani-
tario, que ha presentado un 
hábeas corpus para verificar 

su estado.
También demandaron 

la libertad de Misael Itamir 
Gómez, pastor y sindicalista 
municipal de Ciudad Delga-
do, detenido el 8 de junio de 
2022 tras asistir a una activi-
dad de solidaridad con traba-
jadores municipales de San 
Martín.

El MTD exigió la libera-
ción de César Edgardo Her-
nández, sindicalista muni-
cipal de San Rafael Cedros, 
encarcelado desde el 15 de 
junio de 2022. Hernández 
fue juzgado en un proceso 
sumario realizado del 9 al 
13 de marzo junto a otras 
66 personas, con base en un 
solo testigo criteriado, sin 
derecho a un juicio indi-
vidual. El 24 de marzo fue 
condenado a 30 años de pri-
sión por un delito que, se-
gún su defensa, no cometió, 

Alertan sobre criminalización de 19 
sindicalistas durante el régimen de excepción

por lo que ya se ha inter-
puesto la respectiva apela-
ción.

MTD lamenta la muerte de José Leónidas Bonilla, sindicalista municipal de Mejicanos, quien falleció bajo custo-
dia del Estado y dos días después el juez del caso notificó a la familia la resolución de exoneración de cargos. 
Foto Diario Co Latino / Cortesía

 “Por tercera 
ocasión, la 
Comisión de 
Expertos de la 
OIT ha instado 
al Gobierno a 
que tome todas 
las medidas 
necesarias para 
que las personas 
detenidas, a la 
espera de juicio o 
condenadas como 
consecuencia de 
sus actividades 
sindicales, sean 
puestas en libertad 
y se retiren los 
cargos en su 
contra”
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La diputada del partido 

VAMOS, Claudia Ortiz, 
leyó en el pleno legislati-
vo la carta presentada por 
el movimiento ciudadano 
“Todos somos El Espino” 
para evitar la construc-
ción del CIFCO en la Fin-
ca El Espino. Es la tercera 
ocasión en el movimiento 
ciudadano pide audiencia 
a la Asamblea.

La legisladora inició su 
discurso recordando que 
el 22 de abril es el Día 
Mundial de la Tierra, don-
de se honra y se recuerda 
“que el planeta tierra es 
nuestro único hogar y que 
todos tenemos la obliga-
ción con la humanidad y 
con las próximas genera-
ciones de preservarlo, cui-
darlo y protegerlo”.

Ortiz explicó que hace 
unas semanas y también 

este jueves ciudadanos llega-
ron a la Asamblea Legislativa 
para pedir una audiencia en 
el pleno con base al Art. 78 
del Reglamento Interior de la 
Asamblea Legislativa a fin de 
exponer la problemática con 
la construcción del Centro In-
ternacional de Ferias y Con-
venciones (CIFCO) en una 
parte de la Finca El Espino. 
El movimiento pide que el 
CIFCO se construya en otro 
lugar que no lleve consigo la 
vida de la fauna y flora.

Ortiz dijo en el pleno que 
los miembros del movimien-
to han hecho todo lo posi-
ble para exponer la situación 
y que sus solicitudes sean es-
cuchadas. Se han presenta-
do a diversas instituciones de 
Gobierno, como el Ministe-
rio de Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales (MARN), la 
Administración Nacional de 
Acueductos y Alcantarillados 
(ANDA) Cancillería, Fiscalía 
General de la República, Pre-

sidencia de la República, a la 
Asamblea Legislativa y, a la 
fecha, no han obtenido res-
puestas.

Ante la negativa, Claudia 
Ortiz, leyó la carta en el ple-
no para que los 60 diputa-
dos y la población en gene-
ral escuchara lo que tienen 
que decir. Ortiz llevó con-
sigo una camisa con el logo 
del movimiento.

Los del movimiento ex-
pusieron que en el Bosque 
El Espino, “aves están ali-
mentando a sus crías, peque-
ños animales recorren sen-
deros que han sido su hogar 
por  generaciones y cientos 
de árboles trabajan en silen-
cio limpiando el aire y  ali-
mentando el agua que llega 
a nuestras casas”.

Según el movimiento, 
“este bosque está lleno de 
vida y así como ese bosque 
tiene miles de vidas que de-
penden de él, hoy también 
tiene más de 39 mil voces hu-

Asamblea sigue negando audiencia a ciudadanos 
preocupados por destrucción de Finca El Espino

manas que lo defienden, más 
de 39 mil salvadoreños que 
han firmado de forma física 
y digital para decir que este 
lugar importa, que este bos-
que vale, que este hogar na-
tural merece ser protegido”. 
Es de recordar que el movi-
miento se organizó para re-
colectar dichas firmas.

El movimiento ciudada-
no aclaró que no está en con-
tra del desarrollo; “creemos 
en un El Salvador moderno, 
pero también sano, resiliente 
y verde”; a la vez, en la misi-
va recordaron que la misma 
Asamblea Legislativa declaró 
en 1993 que parte de El Es-
pino es zona protectora del 
suelo y reserva forestal, “re-
conociendo que proteger el 
agua, el  suelo y los bosques 
es una obligación del Esta-
do y un asunto de interés so-
cial”.

“Este decreto existe porque 
El Espino es vital hace déca-
das y lo es hoy, aún más. Por 
ello solicitamos respetuosa-
mente revisar y suspender la 
construcción del CIFCO en 
esta ubicación, garantizar el 
cumplimiento de la norma-
tiva ambiental  y evaluar al-
ternativas que permitan de-
sarrollo sin sacrificar un eco-
sistema irreemplazable”.

A la vez, el movimiento 
solicitó a la Asamblea, que 
escuche a la ciudadanía or-
ganizada, ya sea en plenaria 
o en la comisión correspon-
diente, para exponer de ma-
nera directa las razones, ar-
gumentos  técnicos y nues-
tras propuestas.

“Proteger el Espino no es 
detener el progreso, es ele-
gir agua, salud y futuro para 
el Salvador”, concluyó la car-
ta.

Más temprano, dos ciuda-

danas que pedían audiencia 
a la Asamblea, dijeron a los 
medios que el objetivo es 
detener el proyecto CIFCO 
en la Finca El Espino.

“Consideramos que es 
un ecosistema súper impor-
tante y no lo decimos noso-
tros como ciudadanos,  lo 
dicen también los expertos, 
es muy importante para la 
vida capitalina”, dijo una 
de las ciudadanas.

En diciembre del año pa-
sado, ya se observaban ár-
boles marcados para talar-
los; también informaron 
que tenían conocimiento 
que la maquinaria pesada 
ya había ingresado al espa-
cio donde se pretende cons-
truir el CIFCO. “Después 
de eso ya no hemos teni-
do más información al res-
pecto, y es por eso que que-
remos tratar este tema con 
urgencia”, explicaron.

  “Queremos enfatizar 
que no estamos en contra 
del desarrollo, nosotros es-
tamos a favor del desarro-
llo, pero que sea sosteni-
ble”, concluyó una de las 
ciudadanas. Tras leer la car-
ta en el pleno, la Junta Di-
rectiva de la Asamblea Le-
gislativa no dio respuesta.

La Asamblea Legislativa 
autorizó en agosto de 2025 
la segregación de 55,711.13 
m² de terreno en la Finca 
El Espino, propiedad del 
Ministerio de Hacienda, 
para la construcción el nue-
vo CIFCO, pues la anterior 
infraestructura en la Aveni-
da La Revolución fue trans-
formado en el Hospital El 
Salvador durante la pande-
mia del COVID-19, dejan-
do al centro de convencio-
nes sin instalaciones pro-
pias.
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Claudia Ortiz muestra algunas imágenes de la fauna que podría perjudicarse con la construcción del CIFCO 
en la Finca El Espino. Foto: Diario Co Latino / Samuel Amaya



Asamblea aprueba $651 millones en préstamos, $501 
de ellos sin discusión y con dispensa de trámite

Samuel Amaya
@SamuelAmaya98

 
La Asamblea Legislati-

va dominada por Nuevas 
Ideas aprobó este jueves 
más de $651 millones en 
préstamos. El dato global 
corresponde a dos présta-
mos, uno por $501,253,133 
y otro a la ratificación de 
$150 millones. Los $500 
millones fueron avalados 
con dispensa de trámite y 
sin intervención de los le-
gisladores.

Fue el jefe de fracción 
de Nuevas Ideas, Christian 
Guevara, quien solicitó al 
pleno aprobar con dispen-
sa de trámite, que Hacien-
da suscriba un contrato de 
préstamo con el Banco In-
ternacional de Reconstruc-
ción y Fomento (BIRF) por 
$501,253,133 para el fun-
cionamiento del progra-
ma “Acelerar el Aprendiza-
je de El Salvador con Inno-
vación Digital”. Según el 
decreto, el objetivo es “for-
talecer el aprendizaje en la 

educación básica mediante la 
incorporación de tecnología 
y la mejora de prácticas peda-
gógicas”.

Sin embargo, el artículo 2 
del decreto señala que “los re-
cursos del contrato de présta-
mo en reconocimiento a los 
avances en programas impul-
sados en el ámbito educativo, 
podrán utilizarse para apoyar 
acciones estratégicas del Go-
bierno, Obligaciones Genera-
les del Estado que en sus dis-
tintas formas requieran fuen-
te de liquidez y transferencias 
varias”; es decir, se podrán 
utilizar para gasto corriente.

El préstamo tendrá un pla-
zo de hasta 25 años, inclu-
yendo cinco de gracia, y será 
amortizado en cuotas semes-
trales. Entre las condiciones 
se establece el pago de una co-
misión inicial del 0.25 % del 
monto total y una comisión 
de compromiso anual del 
mismo porcentaje sobre el sal-
do no desembolsado. Los in-
tereses se calcularán con base 
en una tasa de referencia más 
un margen variable.

Con esta aprobación, el 
Ejecutivo queda facultado 
para firmar el contrato con 
el BIRF, aunque el mismo de-
berá ser sometido nuevamen-
te a la Asamblea para su va-
lidez definitiva. Ningún legis-
lador de Nuevas Ideas dio su 
opinión en el pleno sobre este 
decreto, a pesar de que se esta-
ban aprobando más de $500 
millones en nueva deuda. No 
explicaron el destino específi-
co de los fondos o proyectos 
a ejecutar; el decreto en cues-
tión tampoco lo menciona.

 
Ratificación de préstamo 

por $150 millones
Seguidamente, los legisla-

dores aprobaron un dictamen 
de la Comisión de Hacien-
da y Especial del Presupues-
to para ratificar un préstamo 
que el Gobierno y el Banco 
Interamericano de Desarrollo 
(BID) suscribieron por $150 
millones el pasado 20 de mar-
zo.

Con los fondos se finan-
ciará el Proyecto de Apoyo al 
Control de Inundaciones en 

el Área Metropolitana de San 
Salvador (AMSS) para redu-
cir los niveles de vulnerabi-
lidad causados por las inun-
daciones que puedan generar-
se durante la temporada de 
lluvias. También posibilitará 
mejorar el servicio de drenaje 
urbano y fortalecer la efecti-
vidad de los sistemas de aler-
ta temprana.

El proyecto en cuestión 
será ejecutado por el Minis-
terio de Obras Públicas y 
Transporte. Este préstamo sí 
fue estudiado por la Comi-
sión; en la instancia legislati-
va recibieron a representantes 
de Hacienda, quienes explica-
ron que el plan se divide en 
cuatro componentes.

El primero incluye el dise-
ño y construcción de lagunas 
de laminación en la quebra-
da Buenos Aires, en Santa Te-
cla, y en la quebrada Merliot, 
en La Libertad. Además de la 
rehabilitación de drenajes en 
zonas donde se han presenta-
do inundaciones en el pasa-
do, como la colonia Médica, 
en San Salvador, y en la colo-
nia Santa Lucía, en Ilopango; 
además de la intervención en 
bóvedas y obras de paso en 
las mismas zonas.

El segundo componente 
se centra en el fortalecimien-
to institucional, con la actua-
lización del Plan Maestro de 
Drenaje del AMSS, estudios 
de pre-inversión y programas 
de capacitación técnica en ges-
tión de riesgo, además de cam-
pañas de sensibilización ciu-
dadana sobre el manejo ade-
cuado de residuos.

En tercer lugar, el progra-
ma contempla el diseño e im-
plementación de un sistema 
de alerta temprana con senso-
res para la medición y trans-
misión de datos en tiempo 
real, así como el equipamien-
to y mejora de los sistemas de 
comunicación y análisis de in-
formación. El último compo-

nente se enfoca en la admi-
nistración, evaluación y au-
ditoría de la ejecución de los 
fondos.

Entre febrero de 2025 y fe-
brero de 2026, tras el acuer-
do con el Fondo Moneta-
rio Internacional (FMI), la 
Asamblea autorizó 19 prés-
tamos por $2,733.7 millo-
nes; por lo que, sumando 
estos préstamos superan los 
$3 mil millones en un poco 
más de un año.

 
Recursos al FOVIAL
En otro de los puntos tra-

tados en la plenaria de este 
jueves, los legisladores, con 
59 votos, reformaron la Ley 
de Presupuesto 2026 para in-
corporar $7,258,105 al ramo 
de Obras Públicas. El di-
nero se destinará al Fondo 
de Conservación Vial (FO-
VIAL) para que cumpla los 
compromisos instituciona-
les adquiridos durante el pre-
sente ejercicio fiscal.

Con lo aprobado el FO-
VIAL fortalecerá los proyec-
tos de desarrollo de infraes-
tructura, incrementando el 
mantenimiento a toda la red 
vial y ejecutando trabajos de 
mitigación de riesgos, garan-
tizando la conectividad vial 
y fomentando el desarro-
llo económico del país. Los 
$7,258,105 provienen de in-
gresos adicionales generados 
en el ejercicio fiscal 2025. De 
ese total, $1,893,516 corres-
ponden a un superávit en 
lo recaudado por Derechos 
y Multas relacionadas con 
la circulación de vehículos. 
Mientras que $5,364,589 
provienen de un exceden-
te en la recaudación del Ré-
gimen Temporal y Alterno 
de Financiamiento Comple-
mentario del FOVIAL, deri-
vado de la contribución de 
$0.10 por galón de diésel, 
gasolinas y sus mezclas con 
otros carburantes.

NACIONALDiario      Latino  5  Viernes 10 de abril de 2026

Diputada Lorena Fuentes y Walter Coto, de Nuevas Ideas, en la plenaria de este jueves, cuando se discu-
tía los dictámenes de la Comisión de Hacienda. Foto: Diario Co Latino / Samuel Amaya



Ministro de Cultura despide a 20 
miembros de la Orquesta Sinfónica
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El Movimiento de 
Trabajadores Despedi-
dos (MTD) denunció 
que, el pasado 27 de mar-
zo, el ministro de Cultu-
ra, Raúl Castillo Rosa-
les, despidió a 20 inte-
grantes de la Orquesta 
Sinfónica de El Salvador 
(OSES), quienes fueron 
reconocidos como Pa-
trimonio Vivo Cultural 
por la Asamblea Legisla-
tiva en 2012 y nombra-
dos embajadores de bue-
na voluntad por la Or-
ganización de las Nacio-
nes Unidas para la Ali-
mentación y la Agricul-
tura (FAO) en 2013.

Luis Rivera, abogado 
del MTD, aseguró que el 
ministro, en desconoci-

miento de las capacidades, 
el aporte cultural y la tra-
yectoria de los músicos con-
tratados bajo la “Ley de sa-
larios”, los despidió sin de-
recho a defensa ni al pago 
de una compensación justa 
y oportuna.

“Denunciamos que en la 
Sinfónica Nacional se des-
pidieron a más de 20 inte-
grantes, quienes, como sa-
bemos, cuentan con el reco-
nocimiento de Patrimonio 
Vivo Cultural tanto por la 
FAO como por la Asam-
blea Legislativa”, afirmó.

“Lo que está haciendo el 
actual ministro de Cultu-
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ra es desmantelar todo lo 
que hay dentro de ese Mi-
nisterio. Ya había despedi-
do personal administrati-
vo y también a miembros 
de la Sinfónica, y hoy suma 
otros 20 despidos”, explicó 
Rivera.

“Estamos denunciando 
ese desmantelamiento de 
la Sinfónica, pese a que ha 
tenido reconocimiento no 
solo a nivel nacional, sino 
también internacional”, 
agregó.

Raúl Neftalí Castillo Ro-
sales fue nombrado minis-
tro de Cultura el 19 de ju-
nio de 2024. Su designa-

ción fue cuestionada por 
la falta de experiencia en el 
ámbito cultural, ya que po-
see un Técnico en Ingenie-
ría de Sistemas Informáti-
cos y ha desarrollado su tra-
yectoria principalmente en 
la docencia de esta área y 
como asistente administra-
tivo. En su hoja de vida no 
se registra experiencia rele-
vante en el sector cultural 
o artístico. Hasta el 19 de 
junio, se desempeñó como 
diputado por el partido ofi-
cialista Nuevas Ideas.

Castillo también respal-
dó la decisión del presiden-
te Nayib Bukele de despe-
dir a 300 empleados del Mi-
nisterio de Cultura, medida 
ejecutada el 27 de junio de 
2024 bajo el argumento de 
que promovían “agendas 
que no son compatibles 
con la visión de este Go-
bierno”.

En esa ocasión, Bukele 
aseguró que la medida per-
mitiría un ahorro signifi-
cativo de fondos públicos. 
“Medicina amarga, pero ne-
cesaria. 

La gente eligió un cami-
no y ese camino vamos a 
tomar”, declaró.

El MTD también denun-
ció que, durante los dos 
mandatos del presidente 
Nayib Bukele, se contabi-
lizan más de 47 mil traba-
jadores despedidos hasta la 
fecha en distintos ministe-
rios públicos y hospitales.

“Hay una cantidad pre-
ocupante de trabajado-
res despedidos, de fami-
lias que han perdido un 
ingreso regular en sus ho-
gares, lo que está elevan-
do los niveles de pobreza 
en el país. Esto contrasta 
con una encuesta recien-
te del BCR, que señala un 
aumento en la capacidad 
adquisitiva de los salva-
doreños pese a estos des-
pidos”, manifestó Rivera.

El abogado del MTD 
también señaló que han 
presentado denuncias 
ante instituciones como 
la Procuraduría General 
de la República, la Pro-
curaduría para la Defen-
sa de los Derechos Huma-
nos, el Ministerio de Tra-
bajo y otras entidades, las 
cuales, según afirmó, de-
jan en estado de indefen-
sión a los trabajadores.

“No es que no los atien-
dan cuando presentan de-
nuncias, sino que no les 
brindan apoyo en sus de-
mandas; prácticamente 
son instituciones o titu-
lares que están de adorno 
en el gobierno”, denun-
ció.

Los orígenes de la Or-
questa Sinfónica de El 
Salvador se remontan al 
auge de las bandas mili-
tares. Sus antecedentes da-
tan de 1841, con la crea-
ción de la primera Banda 
Militar por iniciativa del 
comandante y goberna-
dor de San Miguel, coro-
nel Manuel Cañas, padre 
del poeta y general Juan 
José Cañas, autor de la le-
tra de nuestro Himno Na-
cional.

 

 Al menos 20 integrantes de la Sinfónica fueron destituidos por el ministro de Cultura, Raúl Castillo, cuya desig-
nación en el Ministerio fue cuestionada por la falta de experiencia en el ámbito cultural. En su hoja de vida no se 
registra experiencia relevante en el sector cultural o artístico. Foto Diario Co Latino / Cortesía
 

“Lo que está haciendo el actual ministro de Cultura es 
desmantelar todo lo que hay dentro de ese Ministerio. 
Ya había despedido personal administrativo y también a 
miembros de la Sinfónica, y hoy suma otros 20 despidos”



Diario      Latino  7INTERNACIONAL
Naciones Unidas/

Prensa Latina 

El secretario general 
de la Organización de 
las Naciones Unidas 
(ONU), António Gu-
terres, instó a trabajar 
por la paz en un mun-
do marcado por los 
conflictos geopolíti-
cos, las guerras, la des-
igualdad y la crisis cli-
mática.

En esta situación, la 
esperanza no es un re-
fugio, sino un deber: el 
de defender el derecho 
internacional frente a 
la ley del poder, los de-
rechos humanos fren-
te a los abusos y la dig-
nidad humana frente a 
la indiferencia, aseveró 
en un mensaje dirigido 

Titular de ONU pide trabajar por la paz mundial
Viernes 10 de abril de 2026

Teherán/Prensa Latina

El ejército iraní afir-
mó este jueves que está 
preparado para afrontar 
una guerra prolongada 
en caso de que fracasen 
las negociaciones en cur-
so con Estados Unidos, 
en medio de un escena-
rio regional marcado por 
tensiones y un frágil alto 
el fuego.

El portavoz militar ira-
ní, Mohammad Akra-
mi Nia, declaró a la tele-
visión estatal que Tehe-
rán obligó a su adversa-
rio a aceptar la tregua gra-
cias a su “firme postura”, 
y subrayó que las conver-
saciones giran en torno a 

las condiciones planteadas 
por Irán.

“Abordamos el proceso 
de negociación con cautela 
y esperamos su éxito, pero 
estamos preparados para 
una guerra prolongada si 
fracasa”, afirmó el vocero.

Akrami Nia enfatizó ade-
más la desconfianza de su 
país hacia la contraparte, al 
señalar que “el enemigo ha 
demostrado su falta de fia-
bilidad” tanto en el acuer-
do nuclear previo como en 
rondas anteriores de diálo-
go.

En ese contexto, aseguró 
que los preparativos milita-
res iraníes continúan y que 
las fuerzas armadas man-
tienen vigilancia constan-

te, listas para 
actuar ante 
c u a l q u i e r 
eventualidad.

Estas de-
c larac iones 
se producen 
tras el anun-
cio, el miér-
coles, de un 
alto el fuego 
temporal de 
dos semanas 
entre Wash-
ington y Te-
herán, media-
do por Pakis-
tán, como paso previo a un 
eventual acuerdo que ponga 
fin al conflicto iniciado el 
pasado 28 de febrero.

El anuncio tuvo lugar 

poco antes de expirar el pla-
zo fijado por el presiden-
te estadounidense, Donald 
Trump, quien había reitera-
do sus exigencias a Irán para 

reabrir el estrecho de Or-
muz y aceptar un acuerdo, 
bajo la advertencia de gra-
ves consecuencias en caso 
de incumplimiento.

Irán advierte que está preparado
para una guerra prolongada

al Foro Mundial de Nor-
mandía.

Asimismo, aseguró que 
la paz no es simplemen-
te el silencio de las armas.

Se construye median-
te la justicia, la solidari-

dad, el acceso humanita-
rio y la confianza entre 
los pueblos. Exige el va-
lor de escuchar y de lle-
gar a acuerdos, señaló.

Esa es la esencia mis-
ma del multilateralismo: 

prevenir conflictos, ali-
viar el sufrimiento, man-
tener el diálogo y cons-
truir una paz duradera, 
añadió.

La víspera, la ONU 
celebró el cese el fuego 

de dos semanas pacta-
do por Estados Uni-
dos e Irán para nego-
ciar el fin de la guerra 
provocada por el país 
norteamericano e Is-
rael, pero condenó el 
ataque indiscriminado 
de Tel Aviv contra Lí-
bano con al menos 250 
víctimas fatales y cerca 
de un millar de heridos 
en un lapso de apenas 
10 minutos.

Seguimos instan-
do a todas las partes a 
que recurran a los ca-
nales diplomáticos, ce-
sen las hostilidades y 
renueven su compro-
miso con la plena apli-
cación de las resolucio-
nes aprobadas, señaló 
el organismo multila-
teral.



Luis Arnoldo Colato 
Hernández
Educador

La Universidad Autónoma de 
Chiapas se apresta en breve a re-
cibir en sus aulas magnas, al vi-
cepresidente nada menos, repre-
sentante de la ilegal gubernatura 
que gestiona a nuestro país.

Ilegal, pues el hecho incontes-
table es que el personaje en cues-
tión representa un régimen re-
sultante de un golpe de estado, 
contra la corte suprema, segui-
do por el fraude más descarna-
do del que jamás fuera testigo la 
región latinoamericana, lo que 
hace de esta administración, ile-
gítima e ilegal, que tampoco tie-
nen embagues en servirse de la 
tortura y los asesinatos de sal-
vadoreños detenidos en el siste-
ma carcelario salvadoreño, cu-
yos delitos nunca fueron demos-
trados, que bajo el esquema de 

LA PONENCIA 
DEL VICEPRESIDENTE
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excepción que mantiene tras la 
justificación de mantener a raya 
al crimen organizado, el régi-
men acomete desde entonces.

Un régimen que saqueo a todo 
vapor desde el primer momen-
to, al erario público, acabando 
en sus primeros seis meses de 
ejercicio, con las reservas esta-
tales del país, en 2019, cuando 
aún su ejercicio fue legal, para 
después, como todos sabemos, 
y bajo el supuesto de lograr pro-
veerse del financiamiento para 
adelantar su proyecto - que nun-
ca conocimos - y que supuesta-
mente le negaba la asamblea le-
gislativa, entonces plural, ama-
gó con aquel primer intento de 
golpe de estado, que él mismo 
caudillo atajó, montando aquel 
showcito de supuesto diálogo 
con lo alto, del que nos afirma-
rá luego, en cadena nacional, 
que la propia divinidad le ase-
guraba él era el elegido.

Tampoco debemos olvidar 
que éste es el régimen que más 
financiamiento tiene a su dis-
posición, producto de los in-
gentes créditos que acumula 
mes a mes, habiendo acopiado 
en apenas seis años, una deu-
da que casi duplica la que re-
uniera todas las administracio-
nes que le antecedieron, que sin 
embargo no supuso mejorar el 
nivel de vida de los salvadore-
ños en general, para en cambio 
sí la del caudillo y la de su cír-

culo, cuya riqueza aumentó ex-
ponencialmente en el mismo pe-
ríodo, lo que FORBES confirma, 
y que claramente es producto de 
un manejo corrupto de las finan-
zas públicas.

Y qué decir del respaldo que 
al sionismo hace en sus corre-
rías contra Gaza, justificando ta-
xativamente todos los crímenes 
de lesa humanidad que cometió 
y comete ahora mismo, también 
contra Líbano, o del respaldo 
que el régimen al que represen-
ta brinda al trumpismo, apoyan-
do sus crímenes contra Venezue-
la y su pueblo, o los que comete 
contra el pueblo iraní ahora mis-
mo, todos ellos verificados y por 
tanto una realidad incontestable.

Que la academia pase por alto 
estos señalamientos no es un 
tema menor, supone una ver-
gonzosa impronta que atenta no 
solo contra el saber que se supo-
ne debe promover, pero además 
contra la verdad misma, la digni-
dad humana y la legalidad, nin-
guno de los cuales dicha univer-
sidad puede simplemente obviar 
porque sí.

Porque además supone volver-
se promotora de la falsedad, ile-
galidad e ilegitimidad represen-
tada en la persona del vicepresi-
dente, pero, además, un contra-
sentido a los valores que la aca-
demia debe per sé, promover.

Y, ya sabes, la verdad siempre, 
a pesar de todo, se conoce.


